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            NOTA INFORMATIVA 

 

El recurso especial en materia de contratación nº 8/2025, contra el acuerdo de la mesa de 
contratación de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, adoptado con fecha 28 de 

noviembre de 2024, por el que se excluye la oferta de la recurrente del procedimiento de licitación 

en relación a las agrupaciones 6 y 8 del expediente “Acuerdo marco con varias empresas por el que 

se fijan las condiciones para la contratación de servicios de asistencia sanitaria complementaria 

para procedimientos quirúrgicos a usuarios del Servicio Andaluz de Salud (SAS) en centros 

sanitarios y servicios privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía y provincias limítrofes 

pertenecientes a otras Comunidades Autónomas, mediante procedimiento abierto y presentación 

electrónica de ofertas.” Expte 2903/2023 (Nº SIGLO 923/2023) (CONTR 2023 0000902330), ha sido 
resuelto por el TARCJA mediante Resolución 33/2025 de 31 de enero de 2025. 

 

 

 

 

La Jefa del Servicio Coordinación Contratación 
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